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Código ético y de conducta

8. Gestión del 
patrimonio de 
Partido Polular

9. Uso de las 
tecnologías de la 
información

Está prohibido realizar 
actos de disposición 
o gravamen sobre los 
activos del Partido sin 

la oportuna autorización y sin justifica-
ción económica.

Extremarán las medi-
das de seguridad de los 
dispositivos informáti-
cos. Particularmente, 

procurarán mantener comportamien-
tos personales seguros en materia de 
ciber seguridad en cumplimiento de la 
normativa interna de aplicación.

Deben respetarse 
asimismo las normas 
específicas regulado-
ras de la utilización del 

correo electrónico, acceso a Internet u 
otros medios similares puestos a dis-
posición de las personas sujetas a este 
Código, sin que en ningún caso pueda 
producirse un uso inadecuado de estos 
medios.

Las personas sujetas 
a este Código que por 
razón de su puesto de 
trabajo o cargo desarro-

llen funciones, tengan responsabilida-
des, manejen información u ostenten 
facultades en el Partido para la ges-
tión y comercialización de inmuebles 
propios se atendrán en su actuación 
a las políticas internas del Partido que 
regulan esta actividad.

Se cuidará especialmen-
te que la realización de 
gastos se ajuste estric-
tamente a las necesida-

des.

Las personas sujetas a 
este Código tienen ter-
minantemente prohibi-
do acometer por cuenta 

del Partido Popular cualquier obra de 
construcción, demolición, remodela-
ción o restauración sin las preceptivas 
licencias y autorizaciones oportunas, 
cuando tengan facultad para ello por 
razón de las funciones propias de su 
puesto de trabajo.

B

B

D

E

C F

Se protegerán y cuida-
rán los activos de los 
que dispongan o a los 
que tengan acceso las 

personas sujetas a este Código, que 
serán utilizados de forma adecuada 
a la finalidad profesional para cuyo 
ejercicio han sido entregados. En este 
sentido, se cumplirán todos los proce-
dimientos de control interno estableci-
dos por el Partido para la protección de 
sus activos.

Las personas sujetas a 
este Código cumplirán 
estrictamente las nor-
mas que se establecen 

en la normativa interna en materia de 
uso de las Tecnologías de la Informa-
ción y de la Comunicación.

Acusarán recibo de los 
dispositivos tecnológicos 
que les sean entregados 
o habilitados y devolve-

rán los mismos al dejar el Partido, a los 
que se les aplicará los procedimientos 
y plazos fijados en la normativa interna 
de referencia.

Está prohibido realizar 
ningún acto de enaje-
nación, transmisión, 
cesión u ocultación de 

cualquier bien titularidad del Partido 
Popular con la finalidad de eludir el 
cumplimiento de las responsabilidades 
del mismo frente a sus acreedores.
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10. Derechos 
de propiedad 
intelectual e 
industrial

11. Información 
confidencial, 
deber de secreto 
y protección de 
datos de carácter 
personal

Se respetarán asimis-
mo los derechos de 
propiedad intelectual e 
industrial que ostenten 

terceras personas ajenas al Partido 
Popular.

Esta obligación de 
secreto persiste incluso 
una vez terminada la 
relación laboral o de 

afiliado con el Partido.

Las personas sujetas 
a este Código están 
obligadas a respetar la 
intimidad personal y 

familiar de todas las personas, tanto de 
empleados, como de cargos orgánicos, 
como de cualesquiera otras personas 
a cuyos datos tengan acceso derivado 
de la propia actividad del Partido, lo 
que deberá abarcar aquellos datos 
personales, médicos, económicos o de 
cualquier otra naturaleza que pudieran 
estar vinculados a la esfera íntima y 
personal de su titular.

Tan solo las personas 
autorizadas para ello 
por sus funciones 
tendrán acceso a dichos 

datos en la medida en que resulte 
necesario.

Las personas sujetas a 
este Código cumplirán 
con la normativa interna 
sobre archivo y conser-

vación de documentos.

Está prohibida la comer-
cialización y utilización 
con fines económicos 
de trabajos pertenecien-

tes a terceros.

B

B

D
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G

C

Se respetarán la pro-
piedad intelectual y el 
derecho de uso que 
corresponde al Partido 

Popular en relación con los proyectos, 
programas, sistemas informáticos, 
equipos, videos, conocimientos, pro-
cesos, tecnología, y, en general, demás 
obras y trabajos desarrollados o crea-
dos en el Partido Popular en el marco 
de su actividad o de la de terceros. Por 
tanto, su utilización siempre se realiza-
rá en el ejercicio de la actividad dentro 
del Partido.

Con carácter general, 
las personas sujetas 
a este Código deben 
guardar secreto profe-

sional con respecto a cuantos datos 
o información no públicos conozcan 
como consecuencia del ejercicio de su 
actividad profesional. Así, sin perjuicio 
de la anterior regla general, deberán 
utilizar dichos datos o información 
exclusivamente para el desempeño de 
su actividad profesional en el Partido 
Popular y no podrán facilitarla salvo 
a aquellos otros profesionales que 
necesiten conocerla para la misma 
finalidad, absteniéndose de usarla en 
beneficio propio.

Lo indicado en los 
párrafos anteriores se 
entiende sin perjuicio de 
la atención de requeri-

mientos formulados por autoridades 
competentes según la normativa apli-
cable. En caso de duda, se consultará 
al OCN.

Todos los datos de 
carácter personal serán 
tratados de forma espe-
cialmente restrictiva, de 

manera que (i) se recabarán aquéllos 
que sean estrictamente necesarios; (ii) 
teniendo presente que la captación, 
tratamiento informático y utilización 
se realizará siempre de forma que se 
garantice su exactitud, veracidad y 
seguridad y el derecho a la intimidad 
de las personas, con observancia de las 
obligaciones del Partido que resultan 
de la normativa aplicable.

Se utilizarán adverten-
cias legales en presenta-
ciones y documentación 
promocional, identifi-

cando al autor y la fecha de creación.

Está prohibida la descar-
ga de software sin licen-
cia en los ordenadores 
u otros dispositivos del 

Partido.
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12. Fiscalidad

13. Prevención 
del blanqueo de 
capitales

Como parte del compromiso del 
Partido Popular con el Erario Públi-
co español y el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, todos los 
miembros que se encuentran dentro 
del ámbito de aplicación del presente 
Código deberán:

El Partido Popular está totalmente 
comprometido con la lucha contra el 
blanqueo de capitales y la financiación 
del terrorismo.

Por ello, la organización muestra su to-
tal disposición y voluntad de colabora-
ción con las autoridades competentes 
con el fin de detectar y combatir dichas 
prácticas.

En este sentido, todos los miembros 
del Partido Popular deberán actuar 
con especial cautela y prudencia en los 
casos en los que existan indicios de 
falta de integridad de las personas o 
entidades con las que se mantienen re-
laciones, cumpliendo en todo caso con 
las disposiciones legales aplicables.

Desempeñar sus funcio-
nes de modo que se ga-
rantice el cumplimiento 
de las obligaciones 

del Partido derivadas de los sistemas 
públicos de protección y de seguridad 
social.

B

Desarrollar su actividad 
dentro de la organiza-
ción de manera que el 
Partido cumpla con to-

das sus obligaciones en materia fiscal, 
evitando, en cualquier caso, la elusión 
ilícita del pago de tributos.

A
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Capítulo 4.
Mejora continua, desarrollo e 
implementación

1. Prevención y 
supervisión

2. Revisión

El Comité Ejecutivo es el impulsor del 
Programa de Cumplimiento Normativo 
del Partido Popular, correspondiendo 
el desarrollo y supervisión de su fun-
cionamiento y cumplimiento al CDG, 
órgano colegiado y especializado del 
Partido Popular con poderes autóno-
mos de iniciativa y control, sin perjuicio 
de los informes periódicos que le serán 
remitidos para su debido conocimiento 
del desarrollo e implementación del 
Programa de Cumplimiento Normativo.

El Comité Ejecutivo ha dotado al CDG 
de tales poderes y le ha asignado 
recursos adecuados y apropiados, 
humanos y materiales, para ejercer sus 
funciones de cumplimiento normativo.
No obstante ello y habida cuenta de 
sus funciones y de la potestad sancio-
nadora de este órgano, el Comité Eje-
cutivo y el CDG encomiendan al OCN 
para desarrollar, implementar, evaluar, 
mantener y mejorar el Programa de 
Cumplimiento Normativo, habiendo 
destinado para ello los correspondien-
tes medios humanos y materiales.
El Comité Ejecutivo supervisará el 
cumplimiento de las funciones del OCN 
y del CDG a través de sus informes 
periódicos.

El desempeño de estas esenciales 
funciones se plasma en varias de las 
políticas internas del Programa (Canal 
Interno de Denuncias, Protocolo de 

Investigaciones Internas, Reglamento 
de Régimen Disciplinario, etc.) y exige 
la colaboración de todos aquellos a 
quienes resultan de aplicación.

En este sentido y si bien este Código 
Ético y de Conducta es claro y trans-
parente, el Programa incluye diversos 
canales para que el empleado y cargo 
directivo (i) reciba orientación en caso 
de duda sobre si una determinada 
situación podría ser considerada un 
incumplimiento y/o (ii) informe y pida 
que se investiguen actuaciones que 
sospeche pueden estar incumpliéndo-
lo.

La cultura de cumplimiento del Partido 
Popular y su firme compromiso con 
ella hacen que tanto este Código como 
el Programa de Cumplimiento Normati-
vo en que se integra sean documentos 
dinámicos y no estáticos.

Por ello, serán revisados de forma 
periódica según lo establecido en las 
políticas internas correspondientes y 
siempre que las circunstancias y los 
cambios legislativos u organizativos así 
lo aconsejen.
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